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MEMORIAL PROCESO RAD: 2022-566

Abogado Junior2 <abogadoj2@silvaabogados.com>
Vie 12/05/2023 10:30 AM
Para: Juzgado 72 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: KP - Abogada <abogadoj1@silvaabogados.com>;Alejandra Salguero Alfonso Abogada SilvaAbogados
<abogadosenior@silvaabogados.com>;Dependiente 7 Ollatam Litisuite <dependiente7@silvaabogados.com>

1 archivos adjuntos (137 KB)
2022-566 Reposición auto.pdf;

Señor Juez Cincuenta Y Cuatro (54) De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá, D.C.:

Sirvase imprimir y dar trámite al memorial adjunto. Favor acusar recibo.

--
Cordialmente,
 
Andrea Tovar

Carrera 15 No. 97-40 ofc. 403
PBX: (57-1) 6949446
Bogotá D.C. - Colombia
http://www.silvaabogados.com
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Señor: 
JUEZ CINCUENTA Y CUATRO (54) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C 
E. S. D. 
 
 

REF:   2022-566 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: RODRIGO AMAYA SIERRA 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  

 
Señor Juez: 
 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, apoderada de la demandante, 
interpongo recurso de REPOSICIÓN contra el auto del 8 de mayo, notificado por estado del 
9 de mayo de 2023, para que se revoque la decisión de autorizar el retiro de la demanda y, en su 
lugar, se decrete el emplazamiento del demandado. 
 
La solicitud de retiro de demanda radicada el 28 de abril de 2023, fue realizada por Cindy Tatiana 
Sanabria Toloza, quien dentro del proceso no actúa como apoderada o cuenta con facultades 
para solicitar el retiro de la demanda.  
 
Aclaro que actúo como apoderada según sustitución de poder radicada el 7 de marzo de 2023, 
la cual fue otorgada por el doctor Jorge Mario Silva Barreto apoderado reconocido según auto 
del 15 de septiembre de 2022. 
 
Sírvase revocar el auto proferido el 8 de mayo de 2023, y en consecuencia no autorice el retiro 
de la demanda y en su lugar, reconozca personería y ordene el emplazamiento. 
 
Cordialmente; 
 
 
CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO 
C.C. 1.007.135.669 de Bogotá, D.C. 
T.P. 380.866 del C. S. de la J. 
Correo: abogadosenior@silvaabogados.com 
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